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PORTADA DEL EJEMPLAR 

 

[h. 1r] [Portada] 

Novelas entretenidas. Compuestas por doña Mariana de Carabajal y Saavedra, natural de 

Granada. 

[Escudo heráldico de "Padilla"] 

[A los lados]  Año 1728. Pliegos 43 

Con licencia 

En Madrid. Se hallará en la imprenta y librería de don Pedro Joseph Alonso de Padilla, vive en la 

calle de Santo Thomás, junto al contraste. 

[h. 1v][En blanco] 

[h. 2r] 

Al lector 

Atento y curioso lector, aunque no me será posible el conseguir lucidos desempeños en el arresto 

de tan conocido atrevimiento, no por eso dejaré de servirte con los sucesos que en este pequeño 

libro te ofrezco, aborto inútil de mi corto ingenio. Y pues se dirigen a solicitar, cuidadosa, 

gustosos y honestos entretenimientos en que diviertas las perezosas noches del erizado invierno, 

te suplico admitas mi voluntad perdonando los defectos de una tan mal cortada pluma, en la cual 
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hallarás mayores deseos de servirte con un libro de doce comedias en que conozcas lo afectuoso 

de mi deseo. Por primer suceso de este breve discurso te presento una viuda y un huérfano: 

obligación tan precisa es de un pecho noble el suavizar tan penoso desconsuelo, pues el mayor 

atributo de que goza la nobleza es preciarse en consolar al triste, amparar al pobre y darse por 

bien servido del siervo humilde, que deseo[so de] lograr sus mayores acier- [h. 2v] tos, sirve con 

amorosa lealtad a su estimado dueño. Apadrinada de tan conocidas verdades, ni me desvanecerán 

los aplausos de tu bizarría, ni me daré por ofendida de tu censura, pues mi mayor vencimiento 

será el estar a tus plantas siempre atenta a tan prudente corrección. Vale. 

[h. 3r] 

Aprobación del padre fray Juan Pérez de Baldelomar, de la orden de San Agustín nuestro padre, 

jubilado en predicador mayor de dicha Orden y, al presente, predicador de corte en el Convento 

Real de San Felipe. 

De orden del señor don García de Velasco, vicario de la corte y su partido, he visto este libro de 

novelas de doña Mariana de Carvajal y Saavedra y no he notado en él cosa alguna que se oponga 

a nuestra santa fe y buenas costumbres; antes he admirado que haya en el recogimiento de una 

mujer estilo para que con sus honestos divertimentos dé materia para deleitar, aprovechando a 

quien le leyere. Este es mi parecer, salvo &c. En este Real Convento de San Felipe de Madrid a 

22 de setiembre de 1662. 

Fray Juan de Baldelomar 

[Adorno tipográfico que ocupa toda la caja] 

Licencia del ordinario 

El licenciado don García de Velasco, vicario de esta villa de Madrid y su partido, por el presente y 

por lo que a nos toca, damos licencia para que se imprima un libro intitulado Novelas, de doña 

Mariana de Carvajal y Saavedra, por cuanto de nuestro mandado ha sido visto y examinado y no 

contiene cosa alguna contra nuestra santa fe y buenas costumbres. Dada en Madrid a veinte y 

cinco de setiembre de mil y seiscientos y sesenta y dos años. 

Licenciado don García de Velasco. 

Por su mandado, 

Pedro Palacios. Notario. 
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[h. 3v] 

Aprobación del padre fray Ignacio González, predicador de la Orden de San Agustín nuestro 

señor, visitador que ha sido de esta provincia de Castilla y rector del Colegio de doña María de 

Aragón. 

Muy poderoso señor: 

De orden de vuestra alteza he visto un libro de novelas de doña Mariana de Carvajal y 

Saavedra y no hallo en él advertencia digna de reparo que desdiga a nuestra santa fe y buenas 

costumbres; antes bien, es de admirar que en estos tiempos haya quien emplee el tiempo en este 

ejercicio. Este es mi parecer, en el Colegio de doña María de Aragón, del Orden de San Agustín 

de esta corte, a doce de noviembre de 1662 años. 

Fray Ignacio González 

[h. 4r] 

Suma de la licencia 

Tiene licencia Miguel Martín, mercader de libros, para imprimir un libro intitulado Novelas 

entretenidas, compuesto por doña Mariana de Carbajal y Saavedra, como más largamente consta en 

de su original. Despachado en el oficio de don Miguel Fernández Munilla, escribano de cámara. 

En Madrid a diez y ocho de agosto de 1727. 

Erratas de este libro 

He visto el libro intitulado Novelas entretenidas, compuesto por doña Mariana de Carbajal y 

Saavedra; corresponde al que antes de ahora está impreso. Madrid y agosto 13 de 1728. 

Licenciado don Benito del Río y Cordido 

Corrector general por su Majestad 

Tasa 

Tasaron los señores del Consejo Real de Castilla este libro intitulado Novelas entretenidas a seis 

maravedís cada pliego, como más largamente consta en su original. 
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[h. 4v] 

Tabla de las novelas que se contienen en este libro: 

La Venus de Ferrara pág. 1 

La dicha de Doristea pág. 29 

El amante venturoso pág. 53 

Quien bien obra, siempre acierta pág. 69 

Celos vengan desprecios pág. 97 

La industria vence desdenes pág. 110 

Amar sin saber a quién pág. 155 

Lisarda y Ricardo pág. 255 

Riesgo del mar y de amar pág. 303 

Donde este se ha impreso se están para dar a luz otros tres libros: el uno Novelas amorosas y los 

otros dos Escaparate de Novelas y Segundo tomo. 

[h. 5r] [Comienza el texto] 

La Venus de Ferrara. Novela primera. 

En la real corte de España, villa de Madrid, tan celebrada por sus hermosas damas como 

populosa por sus reales consejos, tan asistidos de pleiteantes y pretendientes, vivía una señora 

llamada doña Lucrecia de Haro... 


